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Ref: Informe aprobado el

Quito DM,

Doctor
Fernando Gutiérrez Vera
Defensor del Pueblo del Ecuador
Ciudad

De mi consideración:
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Hemos efectuado el examen especial al Ciclo Presupuestario 2008 de la Defensoría
del Pueblo del Ecuador, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2008.

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable
de que la información y la documentación examinada no contienen exposiciones
erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales
corresponden, se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables.
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Debido a la naturaleza especial de nuestro examen, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.
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Motivo del examen

El examen especial se realizó en cumplimiento al Plan de Control del año 2009, y a la

Orden de Trabajo 02-2009, del 29 de mayo de 2009, suscrita por el Director de Auditoría

Interna de la Defensoría del Pueblo del Ecuador.

Objetivos del examen

. Verificar la confiabilidad, oportunidad de la información de las operaciones

presupuestarias de ingresos y egresos del período fiscal 2008;

. Comprobar el funcionamiento del control interno aplicable al presupuesto del 2008;

Confirmar el cumplimiento de la normativa presupuestaria y las disposiciones del

Presupuesto General del Estado emitidas por el Ministerio de Finanzas; Y. de otras

disposiciones legales aplicables al referido examen especial;

.

Analizar la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008..

Alcance del examen

Se analizó el ciclo presupuestario del año 2008 de la Defensoría del Pueblo del

Ecuador, por el período comprendido entre el 2008-01-01 al 2008-12-31.

Debido a la naturaleza del examen especial, éste no implica pronunciamiento alguno

sobre la determinación y recaudación de ingresos y los gastos ejecutados en el

ejercicio del 2008 de la Defensoría del Pueblo.
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La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, se expidió como la Ley 1, del 21 de enero de

1997, publicada en Registro Oficial 7, del 20 de febrero de 1997; indica que la Defensoría

del Pueblo, es un organismo público, con autonomía funcional, económica y administrativa y

con jurisdicción nacional, correspondiéndole la defensa de los derechos humanos.

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, conforme a sus artículos 204, 214,

215 Y 399, amplía el ámbito de competencia de la Defensoría del Pueblo, a la garantía y; defensa de los derechos de la naturaleza.
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CAPITULO I
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Estructura orgánica

El Reglamento Orgánico Funcional de la Oefensoría del Pueblo, aprobado con Resolución

057 -O-OP-2009, del 5 de agosto de 2009, fue publicado en Registro Oficial 74 del 25 de

noviembre de 2009; identifica
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a) Ejecutivo: - Defensora o defensor del Pueblo; y,
- Adjuntas/os primero/a y segundo/a.

Dirección Nacional de Planificación y Desarrollo Institucional;
Dirección Nacional de Comunicación;
Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales; y.
Coordinación con la Función de Transparencia y Control Social.

b) Estratégico: -
-

c) Consultivo
y Asesor:

- Consejo Consultivo Ciudadanos;
- Dirección Nacional de Auditoría Interna;
- Dirección Nacional Jurídica;
- Asesoría Nacional; y.
- Coordinación General

d) Operativo: Dirección Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la
Naturaleza:

*) Coordinación Nacional de Protección Prioritaria;
*) Coordinación Nacional de Derechos de la Naturaleza y

Ambiente; y,
*) Coordinación Nacional de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales.

-

Dirección Nacional de Promoción de Derechos Humanos y de la
Naturaleza:

*) Coordinación Nacional de Educación y Promoción;

-

Sistema-

e) Apoyo: - Secretario General;
- Dirección Nacional Administrativa;
- Dirección Nacional Financiera;

j- Dirección Nacional de Recursos Humanos; y,
,.p- Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología.

~

la siguiente estructura:

Investigación*) Coordinación Nacional de
Políticas Públicas;

e Incidencia en

*) Coordinación Nacional de Transparencia e Información
Pública.

de Procesos Desconcentrados:
*) Comisiones regionales;
*) Delegaciones Provinciales; y,
*) delegaciones en el exterior.
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Objetivos de la entidad

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y la Constitución de la

República del Ecuador, de! año 2008, la Defensoría del Pueblo, es un organismo público

que promueve y protege los derechos humanos de las personas, comunidades, pueblos,

nacionalidades y colectivos que habitan en el país; de las ecuatorianas y ecuatorianos en el

exterior; y los derechos de la naturaleza, para propiciar la vida digna yel buen vivir.

Mediante Resolución 110-D-DP-2009, de fecha 4 de noviembre de 2009, se aprueba un

nuevo Plan Estratégico Institucional con Enfoque a Derechos Humanos, para el período

2010 - 2014, en el cual consta lo siguiente:J

J
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"Objetivos estratégicos:
1. Promocionar la vigencia de los derechos humanos y de la naturaleza impulsando la

participación social;
2. Proteger los derechos humanos de las habitantes y de la naturaleza en el Ecuador

y, de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior;
3. Impulsar la formulación y la vigilancia de políticas públicas con enfoque de derechos

humanos y de la naturaleza;
4. Promover el control social, la transparencia y el acceso a la información pública;
5. Promover la participación de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el sistema

internacional de protección, promoción y cooperación en materia de derechos
humanos y de la naturaleza; y,

6. Consolidar la autoridad moral de la Defensoría del Pueblo. "
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Monto de recursos examinados
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El monto de recursos analizados del ciclo presupuestario del año 2008, dentro del

período analizado fue de 8 918 016,40 USO.

Debido a la naturaleza del examen especial, éste no implica pronunciamiento alguno

sobre la determinación y recaudación de ingresos y los gastos ejecutados en el

ejercicio del 2008 de la Defensoría del Pueblo.
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Servidores relacionados

)5 El detalle de los servidores principales que actuaron durante el período de las

operaciones examinadas, se presenta en Anexo 1.
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Fases de programación y formulación~
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En el período sujeto a examen, las

presupuestario, carecen de evidencia

elaboración, tales como los borradores

definitivos y su aprobación interna.
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Las Normas de Control Interno, indican:

"110-01 Objetivos generales del control interno. -. . .Las entidades y organismos del sector
público tienen una misión que cumplir, para lo cual es necesario dictar las estrategias y
objetivos para alcanzarlos..."
"140-04 Información gerencial.- El titular de cada entidad pública creará y mantendrá

sistemas que provean información útil, confiable y oportuna a cada nivel ejecutivo, para
el desarrollo de su gestión y conocimiento permanente de las actividades de su cargo. . ."
"210-04 Documentación de respaldo y su archivo La documentación sustentatoria de
transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones institucionales,
estará disponible, para acciones de verificación o auditoria,..."
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Las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,

mediante Acuerdo 477, del 29 de diciembre del 2007, disponen:

"2.3.- De la formulación presupuestaria. 2.3.1 Definición.- Es la fase del proceso de
elaboración de las proformas de presupuesto que permite expresar los resultados de la
programación presupuestaria bajo una presentación estandarizada según catálogos y
clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil
manejo y comprensión, y permitir se agregación y consolidación."
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Mediante Resolución 067 -D-DP-2006, del 29 de diciembre de 2006, se actualiza el

Reglamento Orgánico Funcional de la Defensoría del Pueblo, al respecto de la

Coordinación de las Unidades de Apoyo, indica:

"Art. 51.- sus funciones son las siguientes: a)...;...e) Apoyar las gestiones
administrativas y financieras que deba cumplirse en otras instituciones y entidades del
Gobierno Central; . . .f) Coordinar, apoyar y condensar el Plan Operativo Anual
institucional para conocimiento y aprobación del Defensor del Pueblo. "

Los funcionarios que actuaron en calidad de Coordinador de las Unidades de Apoyo, de la

Defensoría del Pueblo, no presentaron la documentación de sustento de las fases de

; pr~gramación y formulación del ciclo presupuestario, correspondiente al presupuesto del

!~

CAPITULO 11

RESULTADOS DEL EXAMEN

sin documentos de sustento

fases de programación y formulación del ciclo

documental que demuestre su proceso de

de las proformas presupuestarias, los archivos
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J año 2008, lo que ha impedido verificar el proceso seguido hasta la aprobación interna de la

pro forma presupuestaria.'-""
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Opinión de la entidad
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La Directora Nacional de Promoción y Desarrollo Institucional, con Memorando 481-DNPDI-

DDP-2009, de agosto 12 de 2009 señala:

".. .La Dirección Nacional de Promoción y Desarrollo Institucional no cuenta con la
información requerida por usted, en razón de que esta Dirección es creada el 20 de
agosto de 2008."

J auditorOpinión del
--J

'-/

J
Lo expresado por la Directora no desvirtúa el comentario de auditoría interna, pues no se

ha facilitado la documentación de sustento de las fases de programación y formulación del
J

ciclo presupuestario.
'-'

-J

ConclusiónJ

J

La Defensoría del Pueblo del Ecuador, en el período sujeto a análisis careció de evidencia

documental de las fases de programación y formulación del ciclo presupuestario,

contraviniendo en las partes citadas las Normas de Control Interno, Normas Técnicas de

Presupuesto, y el Reglamento Orgánico Funcional de la Defensoría del Pueblo, constante

en la Resolución 067-D-DP-2006, del 29 de diciembre de 2006, impidiendo la verificación

posterior del cumplimiento de esas fases y de la aprobación interna de la proforma

presupuestaria.
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Recomendación

Al Director Nacional de Planificación y Desarrollo Institucional, y a la Directora Nacional
.J
,J
.J
J
J

Financiera

1. Generarán los documentos y archivos de respaldo de las actividades de fases del

presupuesto institucional, con el propósito de evidenciar su cumplimiento y facilitar la

ejecución del control posterior; dichos archivos incluirán a mas de los que

J consideren necesarios, los borradores de los documentos importantes tratados y las

aprobaciones de los documentos definitivos.
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Carencia de planificación

direccionamiento estratégico

La Defensoría del Pueblo, en el período analizado no tuvo Plan Estratégico Institucional, y

por ende su plan operativo anual del 2008, careció de direccionamiento estratégico, debido

a que terminó el Plan Estratégico Institucional, puesto en vigencia mediante Resolución

058-D-DP-2002, del 22 de octubre de 2002, y preparado para el período 2002 al 2007, y no

se aprobó nuevos planes para la institución.
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La Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal, indica:

"Art. 2.- De los planes institucionales.- Cada institución del sector público no financiero
elaborará el plan plurianual institucional para cuatro años y planes operativos anuales
que servirán de base para la programación presupuestaria y los remitirá al Ministerio de
Economía y Finanzas, con las proformas presupuestarias correspondientes...; Los
planes institucionales deberán ser consistentes con los respectivos planes
plurianuales...; Las instituciones cuya autonomía reconoce la Constitución Política de la
República, en que sus órganos de gobierno o sus titulares son a período fijo, deberán
elaborar el plan plurianual al inicio del respectivo período. "
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Las Directrices Presupuestarias para realizar la Proforma del Presupuesto General del

Estado año 2008, en la parte pertinente indican:

"0.2.3 Planes Operativos.- el plan operativo constituye el elemento que vincula la
planificación con el presupuesto en la medida que los objetivos y metas estratégicos del
mediano plazo se concretan en objetivos y metas operativos de plazo anual que se
expresan finalmente en programas a los que se asignan recursos en el presupuesto. En
esta línea, las metas de los objetivos operativos del plan anual deben ser consistentes
con las metas de producción y resultados de los programas presupuestarios.
0.2.3.1 Objetivos Operativos .Ios objetivos y metas operativos deben ser consistentes
con los recursos incorporados para cada programa en los presupuestos,' cualquier
modificación del presupuesto que implique afectación a los recursos asignados a los
programas implicará que deban realizarse ajustes o modificaciones a las metas
operativas a las que están ligadas.
0.3 La Programación y Formulación Presupuestaria.- Corresponde a la fase del ciclo
presupuestario que tiene como propósito determinar los recursos reales y monetarios
necesarios para lograr los objetivos y metas establecidos en los planes operativo
institucionales ajustados a la restricción presupuestaria definida por el ente rector de las
finanzas públicas. Esta fase implica, en consecuencia, la interacción de la planificación y
el presupuesto en los ámbitos global e institucional".
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Las Normas de Control Interno, disponen:

"110-09 Control interno previo. - Las entidades y organismos del sector público
establecerán mecanismos y procedimientos para analizar las operaciones y actividades) que hayan proyectado realizar, antes de su autorización, o de que ésta surta efectos,
con el propósito de determinar la propiedad de dichas operaciones y actividades, su
legalidad y veracidad y finalmente su conformidad con el presupuesto, planes y

¡ .4~

plan operativo anual sinestratégica institucional y



programas. El control previo será ejecutado por el personal responsable del trámite
normal de las operaciones y actividades.
110- 10 Control interno concurrente.- Los niveles de jefatura y otros argos que tengan
bajo su mando a un grupo de servidores, establecerán y aplicarán mecanismos y
procedimientos de supervisión permanente durante la ejecución de las operaciones, con
el objeto de asegurar: 1. El logro de los resultados previstos; 2. La ejecución eficiente y
económica de las funciones encomendadas a cada servidor; 3. El cumplimiento de las
disposiciones legales, reglamentarias y normativas; 4. El aprovechamiento eficiente de
los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros; 5. La protección al medio
ambiente,' 6. La adopción oportuna de las medidas correctivas necesarias."
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La Secretaria Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector

Público (SENRES), expidió la Norma Técnica de Diseño de Reglamentos o Estatutos

Orgánicos de Gestión Organizacional por Procesos, publicada en el Registro Oficial 251,

del 17 de abril de 2006; establece:

"La presente norma es de aplicación obligatoria en los procesos de diseño y reforma de
estructuras organizacionales.. .,' Anexo 1. Estandarización de Productos Secundarios: .. .,'
III PLANIFICAC/ON: a) Planes estratégicos,' b) Plan operativo anual,' c) Informe
consolidado de ejecución, monitoreo y evaluación del plan operativo anual,' y d) Informe
de cumplimiento de convenios internacionales."
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La Resolución 067-D-DP-2006, del 29 de diciembre de 2006, actualizó el Reglamento

Orgánico Funcional de la Defensoría del Pueblo, indica:

". . .Arl. 7. - El Defensor del Pueblo dictará los reglamentos, resoluciones, acuerdos y
demás normas que sean necesarios para la organización y funcionamiento de la Entidad,
en conformidad con la Constitución y la Ley."
"De la Coordinación de las Unidades de Apoyo.-
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Art. 51.- sus funciones son las
siguientes: ... e) Apoyar las gestiones administrativas y financieras que deba cumplirse
en otras instituciones y entidades del Gobierno Central,'.. .f) Coordinar, apoyar y
condensar el Plan Operativo Anual institucional para conocimiento y aprobación del
Defensor del Pueblo. "

Los funcionarios que actuaron a inicios del 2008, en calidad de Defensor

Coordinador de Unidades de Apoyo, no generaron la correspondiente

Estratégica de la Defensoría del Pueblo, lo que permitió que la programación

presupuestaria no corresponda a los requerimientos de dicha planificación

Plan Operativo Anual del 2008, no se relacionen con la consecución de

objetivos institucionales previamente establecidos.

Acciones tomadas

El Defensor del Pueblo, mediante Resolución 057-D-DP-2009, del cinco de agosto del

;.2009, expidió el R

d1f /" ek--
eglamento

del Pueblo, y

Planificación

y formulación

así como el

sus metas y

Orgánico Funcional, que establece:
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".. .Defensor del Pueblo;.. .Art. 11.- Deberes y Atribuciones: .. .h) Aprobar el Plan
Estratégico, los Planes Plurianuales y Planes Operativos Anuales.. .,' De las Adjuntías
primera y segunda...Art. 13.- Deberes y atribuciones:...b) Supervisar la ejecución y
evaluar el Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo, en el marco de la Constitución
de la República y de su Ley Orgánica, en ausencia del Defensor Público;.. .Dirección
Nacional de Planificación y Desarrollo Institucional;.. .Art. 15.- Deberes y
Atribuciones:.. .d) Elaborar y presentar al Defensor del Pueblo, informes periódicos de
seguimiento y evaluación de las diferentes unidades de la Defensoría del Pueblo;
e) Recomendar e implantar los mecanismos de mejoras continuas, a partir del
seguimiento y evaluación de las diferentes unidades de la Defensoría del Pueblo...;
Dirección Nacional Financiera; Art. 62. - Deberes y Atribuciones:.. .d) Participar en la
elaboración del Plan estratégico Institucional (PEI); e) Participar en el Plan Operativo
Anual (POA);.. .p) Elaborar informes de seguimiento y evaluación del Plan estratégico,
en el ámbito de sus competencias, y remitirlos a la Dirección Nacional de
Planificación, Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología;...,Art. 66.- Deberes y
Atribuciones:.. .c) Elaborar y presentar a la Dirección de Planificación, informes
periódicos de seguimiento y evaluación que contengan los indicadores de las metas
establecidas en el Plan Estratégico de la Defensoría del Pueblo;. . ."
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Con Resolución 110-D-DP-2009, del 04 de noviembre del 2009, el Defensor del Pueblo,

aprobó el Plan Estratégico Institucional con Enfoque en Derechos Humanos 2010 - 2014,

publicado en Registro Oficial 88 del 15 de diciembre del 2009, y deroga Resolución 058-0-

DP-2002, del 22 de octubre del 2002.

Conclusión

Los funcionarios que actuaron en calidad de Defensor del Pueblo, y Coordinador de las

Unidades de Apoyo, no establecieron el Plan Estratégico Institucional que incluya al año

2008, así como del Plan Operativo Anual; contraviniendo en las partes citadas de la Ley

Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal, las Normas Técnicas

de Presupuesto, las Normas de Control Interno, Norma Técnica de Diseño de Reglamentos

o Estatutos Orgánicos de Gestión Organizacional por Procesos, y el Reglamento Orgánico

Funcional de la Defensoría del Pueblo; lo que generó que el requerimiento de recursos no

corresponda a metas y objetivos previamente establecidos en forma oficial.

Recomendación

Al Defensor del Pueblo

2. Dispondrá al Director Nacional de Planificación y

~irectora Nacional Financiera, y al Director Nacional de

~-V

Institucional, a la

y Tecnología, que

Desarrollo

Sistemas
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en función del ámbito de sus competencias, conformen un comité de seguimiento de

la Planificación Estratégica de la Defensoría del Pueblo, y del Plan Operativo Anual,

que se esté ejecutando, el producto de la comisión será un informe cuatrimestral que

incluirá el resultado e interpretación de indicadores de gestión y análisis de brechas,

documento que será presentado al Defensor del Pueblo, para sustentar las acciones

correctivas que aseguren el cumplimiento de lo planificado.
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Ejecución presupuestaria de ingresos

La Dirección Nacional Financiera de la Defensoría del Pueblo para el ejercicio fiscal 2008

contó con el Plan Anual de Caja, en los que se identifican los requerimientos de recursos

para financiar las actividades, en función del cual se solicitaron al Gobierno Nacional las

trasferencias de fondos, mediante la Programación Periódica de Caja, documentos que se

relacionan con la proforma y con el presupuesto aprobado.

El presente cuadro muestra el comportamiento de los ingresos, con una asignación inicial

de 8 103 431,33 USO, Y reformas presupuestarias por 814 585,07 USO, totalizando una

asignación codificada de 8 918 016,40 USO, habiéndose ejecutado 8 725 490,41 USO, que

/J;generan un índice del 97,84% de ejecución presupuestaria de ingresos del año 2008.

C#~

PRESUPUESTARIA 2008
INGRESOS

en USO

UCIÓNEJEC
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""'" Los aspectos más significativos de la ejecución presupuestaria de los ingresos fueron:

a) Transferencias y Oonaciones Corrientes, su asignación inicial fue 8 103 431,33 USO, el

Ministerio de Finanzas transfirió 7 998 431,00 USO, resultando una diferencia no

ejecutada por 105 000,33 USO, que el citado ministerio suspendió el concepto de

subsidio del estímulo económico por años de servicio del personal; su reforma asciende

a 26 700,00 USO, correspondientes la subvención por parte de las Naciones Unidas, de

los que se ejecutó 14 960,00 USO; esas diferencias totalizaron una diferencia no

ejecutada por 116 740,33 USO.

b) Otros Ingresos no especificados, se incrementaron en 785 396,94 USO, por la

recuperación de cuentas por cobrar y saldos de años anteriores pertenecientes a la

Institución, que se mantenían en cuenta corriente del Banco Central; de ellos se utilizó

709611,12 USO, para adquirir el edificio matriz Oefensoría del Pueblo en la ciudad de

Quito. No se ejecutó 75 785,79 USO, que incluyen 75 135,00 USO, correspondientes a

Fondos de Reserva, debido a que se cambió la forma de pago por parte del Ministerio

de Finazas, y 650,82 USO, por saldo de restitución de puestos.
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Ejecución Presupuestaria de Gastos

La evaluación presupuestaria de los egresos por grupos de gasto del año 2008, fueron:
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EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA 2008
GASTOS
en USO
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, ) La ejecución de los gastos de la Oefensoría del Pueblo, correspondientes al ejercicio

presupuestario del 2008, presentan una asignación inicial de 8 103 431,33 USO, sus

reformas presupuestarias totalizaron 814 585,07 USO, generando una asignación

codificada de 8 918 016,40 USO; su ejecución fue de 8 629141,94 USO, correspondiendo

un índice de ejecución presupuestaria del gasto del 96,76% para el 2008.
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v Los aspectos más significativos de la ejecución presupuestaria de los gastos fueron:
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a) Gastos en personal, su asignación inicial fue 6 262 743,53 USO, sus reformas

ascienden a 549 653,07 USO,

saldos de años anteriores por 277 885,07 USO, y 271 768,00 USO, se transfirieron a

inicios del ejercicio fiscal 2008, del grupo 59 "Previsiones para reasignación" del

Ministerio de Finanzas; generando un presupuesto codificado de 6 812 396,60 USO; su

ejecución ascendió a 6 715 966,92 USO.
J
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b) Bienes y Servicios de consumo, parte de una asignación inicial de 624 373,00 USO, sus

reformas ascendieron a 258 469,00 USO, cuya fuente de financiamiento es Previsiones

para Reasignación, totalizando un codificado de 882 842,00 USO, siendo su ejecución

de 748 488,66 USO, quedando por ejecutar 134 353,34 USO, que corresponden a

uniformes del personal y servicios de consultoría.J

J
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J

J

c) Previsiones para reasignación, contó con una asignación inicial conforme a Resolución

R-28-11, del 26 de noviembre del 2007, con el que se aprobó la Proforma del

Presupuesto General del Estado para el ejercicio económico del 2008, que incluye

efectuar las siguientes reformas en el Presupuesto del Gobierno Central para el año

2008, Oefensoría del Pueblo: Inversiones 1 000 000 USO; su reforma que disminuye en

el mismo valor asignado, se realiza mediante Resolución 562 del Ministerio de Finanzas,

del 9 de abril de 2008; con lo que su presupuesto codificado es cero.
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d) Bienes de larga duración, no dispuso de asignación inicial, sus reformas ascendieron

876 200,00 USO, que correspondían a la regularización de saldos presupuestarios de la

} ntidad' que permitieron la adquisición del edificio matriz, resultando un codificado de

76200,00 USO, correspondiendo una ejecución de 852 376,48 USO.
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provenientes de otros ingresos no especificados por
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J Insuficiente control y evaluación presupuestaria
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El Director Nacional de Promoción y Desarrollo Institucional de la Defensoría del

Pueblo, no estableció procedimientos de control para las fases del presupuesto

institucional; el Jefe de Contabilidad y el Jefe de Presupuesto, realizaron la evaluación

del presupuesto ejecutado, al final del ejercicio fiscal 2008, sin embargo las fases de

de programación, formulación, aprobación, y ejecución del ciclo presupuestario no

fueron evaluadas a tiempo por las citadas instancias, lo que no permitió medir y

comparar el grado de cumplimiento de las metas y objetivos programados.

La Ley Orgánica de Administración Financiera y Control LOAFYC, indica:

.~rt. 89 Descripción.- la evaluación presupuestaria comprende básicamente el
análisis critico de la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los
efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la determinación
de sus causas y la recomendación de las medidas correctivas que deban tomarse,
con respecto a la utilización de los recursos presupuestarios en el período fiscal o
en períodos menores, a fin de ajustar la ejecución a las previsiones originales."

La Ley de Presupuestos del Sector Público, indica:

'~rt. 70.- Responsabilidad presupuestaria.- La máxima autoridad y los funcionarios
que manejan los presupuestos de las entidades y organismos referidos en el
articulo 2 de la presente Ley, serán responsables por la administración de sus
presupuestos. . ."

El Reglamento a la Ley de Presupuestos del Sector Público, indica:

"Art. 109.- Evaluación de las Operaciones.- La evaluación de las operaciones de
los presupuesto público, la realizará cada una de las entidades y organismos,
sobre la base de las normas técnicas que para el efecto establezcan el Ministerio
de Economia y Finazas..."..- "Art. 110 Evaluación del rendimiento financiero.- ...Ias
entidades y organismos..., evaluarán los resultados de sus presupuestos
aprobados, sobre la base de: a)rendimiento de sus activos totales; b) El
rendimiento de sus activos netos; c)EI rendimiento de sus activos netos de uso
interno; d)EI rendimiento de sus activos netos de operación; y, e)EI rendimiento del
patrimonio neto o capital propio".

La Norma de Control Interno

Presupuesto, indica:

". . .EI propósito de la evaluación presupuestaria es proporcionar información a los
niveles responsables del financiamiento, autorización y ejecución de los proyectos,
programas y actividades, sobre su rendimiento en comparación con lo planteado,
además, debe identificar y precisar las desviaciones en el presupuesto, para su
corrección oportuna Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación~ n cada fase del presupuesto, tales como: Controles sobre la programación,

.' .:::ón y aprobación, Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos

220-04 Control de la Evaluación en la Ejecución del
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efectivos, Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación,
Controles a las etapas de evaluación, cierre y liquidación... ".

Las Disposiciones del Presupuesto General del Estado para el año 2008, emitidas por

el Ministerio de Finanzas, al referirse a la Evaluación Presupuestaria, establecen:

". . .Las entidades y organismos enfocarán la evaluación presupuestaria hacia la
medición de los resultados obtenidos tomando como referencia la aplicación de los
indicadores de gestión que diseñe cada entidad, con el fin de determinar el grado
de eficiencia, eficacia y productividad de las acciones realizadas dentro del marco
de la ejecución presupuestaria. . . ".

Los funcionarios que actuaron en período sujeto a análisis, en calidad de Director

Nacional de Promoción y Desarrollo Institucional, el Director Nacional Financiero de la

Defensoría del Pueblo, no establecieron procedimientos permanentes o continuos de

control y evaluación presupuestaria, dificultando la verificación de resultados parciales,

evidenciar las tendencias de la ejecución presupuestaria y detectar posibles

desviaciones que afecten el cumplimiento de las metas y objetivos programados.

Conclusión

Los funcionarios encargados del control y evaluación de las fases del ciclo

presupuestario en el período examinado, no emplearon procedimientos de control y

evaluación del presupuesto, con lo no estableció el comportamiento real de la

ejecución presupuestaria, sin que midiera los resultados parciales obtenidos con los

propuestos y las recomendaciones para corregir las brechas del presupuesto y el

cumplimiento de las metas propuestas, incumpliendo la normativa legal citada en el

presente comentario.
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Recomendación

Al Director Nacional de Planificación y Desarrollo Institucional, y a la Directora

Nacional Financiera

3. Evidenciarán la evaluación permanente de las fases del ciclo presupuestario,

relacionándolas con la planificación estratégica institucional y el plan operativo

anual, elaborarán informes de ejecución presupuestaria y las presentarán a la

~ Adjuntía Primera, con la finalidad de facilitar y respaldar las decisiones

~relacionadas con el ejercicio presupuestario.
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Inexistencia de normativa para

En el período analizado, se detectó que la Defensoría del Pueblo, no generó normativa para

administrar las multas impuestas a los infractores de las Leyes Orgánicas de: Defensa del

Consumidor; Defensoría del Pueblo; y, Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo tanto esa actividad, no fue integrada al presupuesto institucional, ni formó parte del

sistema de control interno.

La Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, dispone:

'~rt. 94 Multas.- Los fondos provenientes de las multas impuestas en cumplimiento de
las disposiciones de la presente Ley, serán depositadas en la Cuenta Única del Tesoro
Nacional. El equivalente al cincuenta por ciento (50%) de estos recursos se administran
de conformidad con la Ley de Presupuestos, su reglamento y demás normas técnicas
vigentes. El restante cincuenta por ciento (50%) se destinará así: veinte y cinco por
ciento (25%) al establecimiento de programas de difusión y capacitación en lo
relacionado con la educación del consumidor que se desarrollarán a través de la
Defensoría del Pueblo y las asociaciones de consumidores; y el otro veinte y cinco por
ciento (25%) al Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN- para el ejercicio de las
competencias asignadas a esta Ley."

La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, establece:

"Art. 27.- El producto de las multas contempladas en el artículo 23 de esta Ley
ingresarán a una cuenta única de la Defensoría del Pueblo. "

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en

Registro Oficial 337, del 18 de mayo del 2004, en la disposición Transitoria Tercera, señala:

"La Defensoría del Pueblo, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la
promulgación de la presente Ley, adoptará las medidas administrativas, técnicas y
presupuestarias para el cabal cumplimiento de la responsabilidad que esta Ley le
asigna. "

Norma de Control Interno 100-01, indica:

"Control interno.- El control interno será responsabilidad de cada institución del
Estado..., y tendrá como finalidad crear las condiciones para el ejercicio del control.
El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y
el personal de cada entidad, que proporcione seguridad razonable para el logro de los
objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos. . ."

En el período examinado los funcionarios que actuaron en calidad de Defensor del Pueblo,

Director Financiero, y Jefe de Presupuesto, no generaron la reglamentación interna para

administrar y controlar las multas; lo que permitió que no se controlen estos recursosj resupuestariamente y además no se cuente con ese recurso para destinarlo a actividades

nstit~cionales relacionadas con programas de difusión y capacitación del consumidor.

fU-<-"~
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La máxima autoridad de la Defensoría del Pueblo, el Director Financiero y el Jefe de

Presupuesto, que actuaron en el período sujeto a examen, no generaron la normativa

necesaria para administrar y controlar las multas impuestas por la aplicación de la Ley

Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública; lo que afectó

desfavorablemente al control del presupuesto institucional y permitió que no se disponga de

ese recurso para financiar las actividades de difusión y capacitación, asignadas por las

citadas leyes orgánicas a la entidad.

Recomendación

PuebloAl Defensor del

Dispondrá la conformación de una comisión integrada por el Director Nacional de

Planificación y Desarrollo Institucional, la Directora Nacional Financiera, y la

Directora Nacional Jurídica, para que en el ámbito de sus competencias, diseñen el

proyecto de normativa para administrar y controlar los recursos provenientes de las

multas, e incluirán los temas de coordinación con las entidades involucradas; dicha

normativa la presentarán a consideración del Defensor del Pueblo, para su

aprobación y vigencia de forma oficial.

4.

Atentamente,
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(xx) Se encuentra en funciones hasta la fecha de corte del presente examen especial al ciclo

presupuestario 2008.

ANEXO 1Nómina de funcionarios principales
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